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SOLICTUD DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL SOBRE 1 APORTADA POR 
LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 8/2021 PARA 
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS PARA EL COMPLEJO DE 
OFICINAS CENTRALES DE CANAL DE ISABEL II, S.A.”. 
 
Durante el plazo concedido al efecto han presentado oferta los siguientes licitadores: 
 

Nº LICITADOR NIF 

1 SEGURISA SERVICIOS INTEGRALES DE SEGURIDAD, S.A. A78798998 

2 SAIMA SEGURIDAD, S.A.  A80573629 

3 SIADDE SOLUCIONES, S.A.  A81286759 

4 INV SISTEMAS Y SOLUCIONES DE SEGURIDAD, S.L. B40165920 

5 SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA, S.A.  A79252219 

6 INNOVAC. GLOBAL de SEGURIDAD  A86376803 

7 PROSEGUR SOLUCIONES INTEGRALES  B87222014 

 
Los aspectos susceptibles de aclaración de la documentación de Especificaciones Técnicas presentada 
por los licitadores en su oferta son los siguientes: 
 
SEGURISA SERVICIOS INTEGRALES DE SEGURIDAD, S.A. 
 
ÚNICO.- El apartado 6.A) 1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, 
“PCAP”), establece:  
 

1. Relación de equipos propuestos 
 
Para esta relación los licitadores deberán tomar como base el documento 3. PRESUPUESTO incluido 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de la que eliminarán toda referencia a precio. 

 

Para cada unidad descrita en la tabla del documento 3. PRESUPUESTO el licitador asociará en una 

columna paralela claramente qué equipos oferta, incluyendo marca, tipo y características 

principales, de tal forma que permita evaluar la calidad de los equipos y materiales propuestos por 

el licitador y el grado de cumplimiento de las condiciones exigidas a este equipamiento. Se deberá 

entregar con la misma estructura y referencias del Documento 3 PRESUPUESTOS incluido en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas (PPT) eliminando la referencia de unidades y precios, circunstancia que 

supondrá que la propuesta no sea considerada en el presente procedimiento de licitación. 

 

Si el equipamiento ofertado no cumple las características definidas en la descripción de unidades y 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que tienen la consideración de mínimas, la oferta no será 

tomada en consideración en el presente procedimiento de licitación.” 

 

Aclaración 1: El licitador ha ofertado un equipo de la marca PLANET modelo GS-1020PTF que según las 
hojas de características del fabricante no parece contar con el número de puertos solicitados (8 puertos 
ethernet RJ45 alimentados por PoE + 2 puertos ethernet RJ45 y 2 slots de fibra óptica para incorporar 
pastillas de fibra).  
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Por tanto, se solicita aclaración al licitador para que confirme el cumplimiento de esta característica o, 
en su caso, aporte equipo que cuente con las características exigidas en el documento 3 PRESUPUESTOS 
del Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante, “PPT”). 
 
Aclaración 2: Ref. 5.20: El equipo ofertado no dispone de los siguientes requisitos exigidos en el 
documento 3 Presupuestos del PPT: tamaño de la pantalla táctil, cámara integrada para vídeo 
conferencias y Android 7.0 o superior.  
 
Por tanto, se solicita aclaración al licitador para que aporte un equipo que disponga de los requisitos 
exigidos en el documento 3 PRESUPUESTOS del PPT. 
 
SAIMA SEGURIDAD, S.A.: 
 
ÚNICO.- El apartado 6.A) 1 del Anexo I del PCAP, establece:  
 

1. Relación de equipos propuestos 
 
Para esta relación los licitadores deberán tomar como base el documento 3. PRESUPUESTO incluido 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de la que eliminarán toda referencia a precio. 

 

Para cada unidad descrita en la tabla del documento 3. PRESUPUESTO el licitador asociará en una 

columna paralela claramente qué equipos oferta, incluyendo marca, tipo y características 

principales, de tal forma que permita evaluar la calidad de los equipos y materiales propuestos por 

el licitador y el grado de cumplimiento de las condiciones exigidas a este equipamiento. Se deberá 

entregar con la misma estructura y referencias del Documento 3 PRESUPUESTOS incluido en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas (PPT) eliminando la referencia de unidades y precios, circunstancia que 

supondrá que la propuesta no sea considerada en el presente procedimiento de licitación. 

 

Si el equipamiento ofertado no cumple las características definidas en la descripción de unidades y 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que tienen la consideración de mínimas, la oferta no será 

tomada en consideración en el presente procedimiento de licitación.” 

 

Aclaración 1: Propuesta de equipo con Ref. 3.15: El licitador ha ofertado un equipo de la marca PLANET 
modelo IGS-4215-8P2T2S que, según las hojas de características del fabricante parece no disponer de 
los siguientes requisitos exigidos en el documento 3 Presupuestos del PPT: Protocolo de anillos ERPS, 
disponer de 2 entradas y salidas digitales.  
 
Por tanto, se solicita aclaración al licitador para que confirme el cumplimiento de estas características o, 
en su caso, aporte equipo que cuente con las características exigidas en el documento 3 PRESUPUESTOS.  
 
Aclaración 2: Propuesta de equipo con Ref. 7.3: El equipo ofertado es una carcasa protectora para 
cámaras bullet cuando lo que se solicita es un soporte de cámaras.  
 
Por tanto, se solicita aclaración al licitador para que aporte las características de equipo exigidas en el 
documento 3 PRESUPUESTOS del PPT. 
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Aclaración 3: Propuestas de equipos con Ref. 7.13 a Ref. 7.18: No se indican referencias para estos 
equipos, desconociendo si la propuesta del licitador es dar continuidad a la misma línea de productos 
del fabricante que ha propuesto en otros equipos equivalentes.  
 
Por tanto, se solicita aclaración al licitador para que indique el modelo concreto que propone para poder 
analizar el cumplimiento de las características de equipo mínima exigidas en el documento 3 
PRESUPUESTOS del PPT. 
 

SIADDE SOLUCIONES, S.A.: 
 
ÚNICO.- El apartado 6.A) 1 del Anexo I del PCAP, establece:  
 

1. Relación de equipos propuestos 
 
Para esta relación los licitadores deberán tomar como base el documento 3. PRESUPUESTO incluido 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de la que eliminarán toda referencia a precio. 

 

Para cada unidad descrita en la tabla del documento 3. PRESUPUESTO el licitador asociará en una 

columna paralela claramente qué equipos oferta, incluyendo marca, tipo y características 

principales, de tal forma que permita evaluar la calidad de los equipos y materiales propuestos por 

el licitador y el grado de cumplimiento de las condiciones exigidas a este equipamiento. Se deberá 

entregar con la misma estructura y referencias del Documento 3 PRESUPUESTOS incluido en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas (PPT) eliminando la referencia de unidades y precios, circunstancia que 

supondrá que la propuesta no sea considerada en el presente procedimiento de licitación. 

 

Si el equipamiento ofertado no cumple las características definidas en la descripción de unidades y 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que tienen la consideración de mínimas, la oferta no será 

tomada en consideración en el presente procedimiento de licitación.” 

 
Aclaración 1: Propuesta   de equipo con Ref. 5.16: El licitador ha propuesto el mismo equipo que en su 
propuesta para la Ref. 5.18 desconociendo si se trata de una errata. En este punto, el equipo no cumple 
los siguientes requisitos mínimos exigidos en el documento 3 Presupuestos del PPT: alimentación 
externa con fuente de alimentación 12 VDC / 2 A, control automático de volumen adaptativo y rango de 
humedad relativa.  
 
Por tanto, se solicita aclaración al licitador sobre si se trata de una errata y, en su caso, deberá aportar 
un equipo que disponga de los requisitos exigidos en el documento 3 PRESUPUESTOS del PPT. 
 
Aclaración 2: Propuesta de equipo con Ref. 5.20: El equipo propuesto es un vídeo-portero (mismo que 
el propuesto ya en la Ref. 5.17) cuando lo que se solicita es un vídeo-teléfono IP.  
 
Por tanto, se solicita aclaración al licitador para que aporte las características de equipo exigidas en el 
documento 3 PRESUPUESTOS del PPT. 
 
Aclaración 3: Propuesta de equipo con Ref. 7.4: La licencia analítica propuesta por el licitador sólo puede 
ser integrada directamente en las cámaras del mismo fabricante. En el apartado 2.5.8 del documento 2 
del PPT se especifica que esta licencia deberá ser idéntica en prestaciones a la integrada en los equipos 
con Ref. 7.5 (Equipo portable tipo Tablet).  
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Por tanto, se solicita aclaración al licitador para que aporte las características de equipo exigidas en el 
documento 3 PRESUPUESTOS del PPT y sus remisiones al documento 2 del PPT. 
 
 
 
SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA S.A. 
 
PRIMERA.- El apartado 6.A) 1 del Anexo I del PCAP, establece:  
 

1. Relación de equipos propuestos 
 
Para esta relación los licitadores deberán tomar como base el documento 3. PRESUPUESTO incluido 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de la que eliminarán toda referencia a precio. 

 

Para cada unidad descrita en la tabla del documento 3. PRESUPUESTO el licitador asociará en una 

columna paralela claramente qué equipos oferta, incluyendo marca, tipo y características 

principales, de tal forma que permita evaluar la calidad de los equipos y materiales propuestos por 

el licitador y el grado de cumplimiento de las condiciones exigidas a este equipamiento. Se deberá 

entregar con la misma estructura y referencias del Documento 3 PRESUPUESTOS incluido en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas (PPT) eliminando la referencia de unidades y precios, circunstancia que 

supondrá que la propuesta no sea considerada en el presente procedimiento de licitación. 

 

Si el equipamiento ofertado no cumple las características definidas en la descripción de unidades y 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que tienen la consideración de mínimas, la oferta no será 

tomada en consideración en el presente procedimiento de licitación.” 

 
Aclaración 1: Propuestas de equipos con Ref. 3.15 a Ref.3.22: el licitador ha propuesto unas referencias 
a equipos de las que no se ha podido extraer información ni en los catálogos anexados ni en otras fuentes 
de documentación para comprobar el cumplimiento de los requisitos mínimos marcados en el 
documento 3 PRESUPUESTOS del PPT.  
 
Por tanto, se solicita al licitador que aclare este aspecto mediante la presentación de información sobre 
el fabricante, modelos, marcas y cuanta información sea necesaria de cada referencia para el análisis del 
cumplimiento de las especificaciones técnicas exigidas en el documento 3 PRESUPUESTOS y sus 
remisiones al documento 2 del PPT.  
 
Aclaración 2: Propuestas de equipos con Ref. 7.4 y Ref. 7.5: el licitador no ha indicado en estos dos 
puntos las propuestas de equipo.  
 
Por tanto, se solicita al licitador que aclare este aspecto mediante la presentación de los modelos, marcas 
y cuanta información sea necesaria de cada referencia para el análisis del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas exigidas en el documento 3 PRESUPUESTOS del PPT y sus remisiones al 
documento 2 del PPT. 
 
SEGUNDA. – El apartado 6.B) del Anexo I del PCAP, establece:  
 

B) Subcontratación  
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Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los 

términos indicados en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 

 

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el 

licitador también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o 

los servicios asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En el caso de que 

la subcontratación que tenga prevista el licitador sea una obra, deberá cumplimentar el 

modelo del Anexo X, atendiendo a la Nota 3 del mismo y adjuntando al mismo la 

certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 

correspondiente, así como la del subcontratista si se le hubiera identificado mediante su 

nombre. 

 

- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el 

licitador integre su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del 

subcontratista en los términos indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la 

información correspondiente a los requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del 

Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el 

subcontratista.  

 

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) 

si tiene previsto subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado 

formulario con la documentación aportada de conformidad con el presente apartado. 

 

La Proposición que no cumpla los requisitos técnicos mínimos establecidos en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas no será tomada en consideración en el presente 

procedimiento de licitación. 

 

Los licitadores no deberán incluir en sus especificaciones técnicas ni en la información 

referida a la subcontratación ninguna documentación relativa al precio ni a los criterios 

técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas.” 

 

 

Aclaración: el licitador ha indicado en el Documento Europeo Único de Contratación presentado que no 
tiene intención de subcontratar actividades objeto del contrato, sin embargo, en el documento 6.A.3. 
OFERTA TÉCNICA DE MANTENIMIENTO indica que “en caso de que se requiriera la subcontratación de 

técnicos especialistas ajenos a Securitas para la realización de trabajos específicos sobre equipos, 

software singulares o para otros trabajos, su subcontratación será comunicada al cliente para su previa 

admisión y autorización”.  
 
Asimismo, el licitador ha incluido en este capítulo de su oferta referencias a Rubencius seguido de un 
identificador. Desconociendo a qué hace referencia esto y si el licitador tiene intención de subcontratar 
estos trabajos.  
 
Se solicita al licitador que aclare si tiene la intención de subcontratar tareas objeto del contrato o si por 
el contrario pretende realizar estos trabajos con recursos propios. En caso de que el licitador sí tenga 
intención de subcontratar tareas objeto del contrato deberá presentar los siguientes documentos:  
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-  Anexo X “MODELO DE INDICACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN DE PRESTACIONES DEL OBJETO DEL 
CONTRATO” del PCAP cumplimentado.  

 
- Asimismo, Documento Europeo Único de Contratación en el que indique que sí tiene intención 

de subcontratar.  
 
 
 
INNOVACIÓN GLOBAL DE SEGURIDAD: 
 
ÚNICO.- El apartado 6.A) 1 del Anexo I del PCAP, establece:  
 

1. Relación de equipos propuestos 
 
Para esta relación los licitadores deberán tomar como base el documento 3. PRESUPUESTO incluido 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de la que eliminarán toda referencia a precio. 

 

Para cada unidad descrita en la tabla del documento 3. PRESUPUESTO el licitador asociará en una 

columna paralela claramente qué equipos oferta, incluyendo marca, tipo y características 

principales, de tal forma que permita evaluar la calidad de los equipos y materiales propuestos por 

el licitador y el grado de cumplimiento de las condiciones exigidas a este equipamiento. Se deberá 

entregar con la misma estructura y referencias del Documento 3 PRESUPUESTOS incluido en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas (PPT) eliminando la referencia de unidades y precios, circunstancia que 

supondrá que la propuesta no sea considerada en el presente procedimiento de licitación. 

 

Si el equipamiento ofertado no cumple las características definidas en la descripción de unidades y 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que tienen la consideración de mínimas, la oferta no será 

tomada en consideración en el presente procedimiento de licitación.” 

 
 
Aclaración 1: Propuesta de equipo con Ref. 5.10: El licitador ha propuesto un modelo OMNIKEY sobre el 
que se desconoce si es un reconocedor de huellas para instalar en sobremesa tal y como se requiere en 
el documento 3 PRESUPUESTOS del PPT.  
 
Por tanto, se solicita aclaración al licitador para que confirme si el equipo ofertado se trata de un 
reconocedor de huellas para instalar en sobremesa o, en su caso, aporte equipo que cumpla con las 
características requeridas en el documento 3 PRESUPUESTOS del PPT.  
 
Aclaración 2: Propuesta de equipo con Ref. 5.20: El equipo ofertado no dispone de los siguientes 
requisitos exigidos en el documento 3 Presupuestos del PPT: tamaño de la pantalla táctil, cámara 
integrada para vídeo conferencias y Android 7.0 o superior.  
 
Por tanto, se solicita aclaración al licitador para que aporte un equipo que disponga de estos requisitos 
con el fin de dar cumplimiento a este requisito mínimo exigido en el documento 3 PRESUPUESTOS del 
PPT.  
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Por favor, presenten la documentación de aclaración antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 
computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación 
Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. 

 
 
 
 
 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

Firmado por Ignacio Garcia Muñoz / A86488087 el
día 07/10/2021
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